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MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

RESOLUCION de la . Jejatllcra Central de Tráfico
por la que se. tklega en 10$ Jetes provinciales de
Tráftco la facultad .. sancionculoTa·11·medUütscom~
plementarlas en .lo$ezpediente;.¡ ,ínc0adPS por la
ctrculactón de vehíc:ulos no asegurados en 'la .lorma
prevtstaen . el Reglamenta del .Seo·uro Obliga,torio
de ResponsabilttiadCivfl clertV(lda del Uso y C~reu.

lactón de Vehículos de Motor 11 disposiciones, que
lo desarrollan;

El e.rti~ulo 2.& del texto refundido d~ la Ley 122/1l162, de
24 de diciembre, sobre Uso y-Circulación de VehíeulosQ,e Motor.
prohibe la circulación' de los' vehículOS no,asegurados en· la
forma en ella previSta., y, dispone, ,a suv~que"el Incumpl!o.
miento de tal prohibición será sancionado adlnll11strattvamente.

El articulo 4.° del Reglamento del Seguro Obliga.túno de Res
ponsabilidad Civil derivada del Uso y CirculaCióIl ·.<te:.,.Vehiculos
de Motor. desarrollando la ··nonna .anterior, .. ~$pone.. que . la
circulación de los vehículos. no asegurad9s llevará aPareJado
el depós1to (lel. veh1culo .y Una .~nciQn. p,ecuniaria,. graduable
dentro de los límItes que <de~nnina.medidacuYa adoPción
atribuye a la Jefatura Central de TtáfiCQ.

Finalmente. la Orden de 19dedicieriibre de 1970, por la
que se desarrolla la forzna. en que han de adoptarse las me
didas anteriormente sefialadas. autoriza al Pirector general
de la Jefatura Central de.Tr~11co para deleg:ar-en los Jefes
provInciales de Tráfico la.. ta<::Ulta<.i '. sancJohadora .atribuida al
miSmo como Jefe del oerttrodireetlvo•. en· la medida y. exten.,
sión que considere conveniente;

En. BU Virtud•. esta Dirección" General. hac:iendouso de la
mencionada autorizac1ónacuerda delegar en ,los Jefes provin~

ciales de Tráfico· la facultadsanclonadora' ymediáas comple
menta.rtas que correspondafmPOne-r en .los expe-dienies de refe
rencia.

Lo que se hace público para .general conocJmiento.
Madrid, 26 de enerQ de 1971.---El Director general, JoSé LttlF

Torroba.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 142!1971, de 28 de enerOfpúr el que se
atetan normas cte desarrOllo de la Ley fl11970, de
22 de dictembre, sobre financiación: del Régtmen
Espectal Agrario ·.·de •.·laSegurtaad .SaetaZ.

Publicada la.Ley cliarentay uno/mll'noveci'entos ·setenta•. de
veintidós de diciembre, por la.- queseperiecclonala acción pro
tectora y se modifica la flnan,ciaci6n del Régimen. Especial
Agrario de 1& Seguridad Social,. para~u ,más puntual aplica~

cion dada la·fecha de entrada··ell vigor·de la misma, se.hace
necesario dictar normas por' las que .sedeterminen las cotiza~

ciones de los trabajadores y se, regule la cotización empr~sa

rial y 1& aportación del Régirrten General destinada a finan
ciar el Régimen EspeclalAgrario~

En su vIrtud, a propuesta ,delM1nistro de TrabajO, previo
informe de la Organización ·SiIldlcal.y previa ..·. deltbetación del
Consejo de Ministros. en. su .reunión del día véIntidós de enero
de mil novecientos setenta y. uno~

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Uno Los.tipOS de cotiza.ci6n.para lostra
bajadores por cuenta ajena y propia en. el .Itégitnen. ,Especial
Agrario de la Segundad Soc1al~efjjan en el ochoy-cincopor
ciento. respectivamente, de sus bases tarifadas de cotización.

Dos. Los citados tipos de cotización . tendrán vigencia du
rante el periodo de reparto. que ciió comienze> el día tino de
enero de mil novecientos set,enta y uno, y.se apllcarán sobre
las vigentes bases tarifadas. decotizaCi6n. ~probadas por el De
creto setecientos veintelmil ·no.vecIentos setenta, de .veintiuno
de marzo, o sobre las que, en 5UCaso; las. sustituyan.

Articulo segundo.-Uno. EI'importe .global ... de.la. cotiZaci6n
empresarial se distribuirá .ent·re los&ujeros pasiVQ8 y exentos

de la Contribución TerrItorial RústiCa' y Pecuaria, en fUnción
del·.númerototal nacional' de jornadas teóricas que se' deter
mine por aplIcación de' lo establecido en el' número dos del
articulo cuarto de laLeycuaretlta-y '.' uno/mil novecIentos se-
tenta, de veintidÓS de dlclemb~,según el procedimiento regla,..
mentario correspondiente, oseftalandose por el Ministerio .de· Tra
bajo, previo informe· del Ministeno4e .Agricultura y de la Or~

ganización SIndical, la cuota correspondiente por cada jornada
teórica, una vez conocidQ" el total nacional de las mismas.

Dos.. No obstante. por aplicación de la disposición transito
riaprimera de la citada Ley cuarenta y uno/mil novecientos
setenta. dutanteelejercicib de mIl novecientos setenta uno
una -cuarta parte del lmporteg-Io,bal de la cotización empresa-
rial se distribuirá aplicando un ,siete coma dos por ciento a
la. base imponible de la ContrIbución Territorial Rústica y Pe
cuaria.

ArtIculo tercero.......,.La aportación. del Réglmen General a la
financiación del Régimen Especial Agrario se determinará anual
mente por el Mlnistetio de Trábajo~ a la vista de la sttuación
económic(>financiera. dentro del limIte máximo del siete por
ciento de· los. tngresCis totales de ··aqUél,· excluidos los correspon
dientes·. a .accidentes d.e trabajo. y enfermedades profesionales.
fijado en eJartlculo quinto de la Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta.

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Trabajo dictará las disposiciones que esti
me necesarias Para la aplicación y desarrollo de 'lo preceptua
do en el' presente Decreto, que tendrá efecto desde el uno de
enero de mil novecientos setenta y uno,

Asi lo disrlOr.i¡';o por el presente :pecreto. dado en Madrid
a veintiocho de enero de mil hQVecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

~1 Mfnlstn.' de Trabajo,
LIC¡NTO DE hA FUEN'fE y DE LA FUENTE

DEGRETO 143/1971, de 28 de enero, por el que se
regula el procedimíentode determinación de las
jornadas teóricas coma. dato báSico para la distri
QUCÍon de la cuota empresarial del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Social.

Para ei más exacto y puntual CUmplimiento de lo que dis
pone en su articulo cuarto la Ley, cuarenta y uno/mil nove
cientos setenta, de veintidós de diciembre, en relación con la
aplícación de la cuota e:mpresarfal' agraria de la Seguridad So
cialsobre ¡abase de jornadas teóricas. hay que establecer el
procedirniento por' el cual se pueda llevar a cabo la determi
naciÓn de. los datos base necesarios para la implantación de
esta nueva modaüdad.

La aplicación .de jornadas teóricas en 1& distribución de la
cuota empresarial de' la Seguridad .. Social Agraria constituye
un método;. que. aun siendo . objetivo, supone una indudable
aproximación" a ia realidad, permitiendo al mismo tiempo la
aplicación del pUnclpió de· so1ídfirldad dentro del propio sec
tor empresarial; &Qlidaridad que no solamente resulta obligado
mantener en el actual momento de la evoiución económica de
la agricultura, sino que, además, viene a ser un reflejo de la
apliGf\-ción de ese mIsmo I>rincípioa mvel nacional en el plan
general. de financiación de laS:eguridad .Social Agraria próxi
ma, según -el. cual t<xl(j-s .los, ciudadanos de. la nación van a
participar; en cuantía notable, ydel,ma manera o de otra, en
el coste de las prestaciúnes-que se meJoran;

La solución que implicad. procedimiento que se establece,
por ser de mayor cotl,tenllio ,técnico, exige también un mayor
rigor. en ·la elaboración y'-an IIiá.s alto grado' de participación
de' los departamentos y séctore.s ,que,. por alguna causa, están
afectados en la operación. Y todo .ello .ha de acompasarse al
ritmo de actuact6n que viene impuesto por la necesidad de
sustituir, sín solUcIón de continuidad. el método vigente por
el nuevo que se implanta.

Dade el carácter objetivo del sistema, basado en la aplica4

ción' de las jornadas te6ricasQue 'para cada caso se determi~

nena ,los datos' catastrales,queda.condicionado el procedimien
to en sus resultados ...$1 .. grado. de exactitud .' que aquéllos per4

mitan. tanto en número absolutoc()tno en cuanto a la rela
tividad que por 1n~icescorrectcressepretendaconseguir.

En .su .virtud, . a propuesta··.d~l .Ministro de Trabajo, previo
informe del Ministerio de AgricUltura y de la Organización
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Sindical, y previa deliberación del consejo de Ministrü5 en su
reunión del dla veintidós de enero de mil novecientos seten~

ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-En cumplimiento de lo que se dispone en
el artículo cuarto de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos se
tenta. de veintidós de diciembre, el importe global de la coti
zación empresarial al Régimen Especia..! Agrario de la Segu
ridad Social se distribuirá entre los sujetos pasivos y exentos
de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, en función
de un número de Jornadas teóricas que será determmado. para
cada clase de cUltivO y a'provechamiento, de acuerdo con lo
establecido en el presente Decreto.

Artículo segunjo<-Uno. Los Servicios Centrales y Provin·
cia1es del Catastro de Rústica, en base de los datos estadisti
cos y regi¡,tro de propietarios con que cuentan, procederán a
elaborar una información que contenga cuantos antecedentes
resulten necesarios para la determinación del número de jor~

nadas teóricas aplicable a cada caso.
Dos A estos efectos se atenderá a los sistemas de cultivo

y sus alternativas, a los aprovechamientos forestales y a los de
explotación de la ganaderla, así como a la clase que tengan
atribuída por el Catastro.

Tres. Las jornadas teóricas de la ganadería se calcularán
para los diferentes terrenos de acuerdo con la especie y peso
vivo sostenido por hectarea, y se sumarán a las que por cul
tivo les correspondan.

Cuatro. Las jornadas teóricas se referirán a una hectárea.

Artículo tercero.-Los datos elaborados a Que se refiere el
articulo anterior serán sometidos en el ámbito provincial a la
consideración y estudio de una Comisión, que quedará consti~

tuída a tal fin, bajo la presidencia del Delegado provincial de
Trabajo, iJar los siguientes Vocales: El Delegado provincial
de Agricultura, el Ingeniero Jefe del Catastro, que actuará
como Ponente; el Presidente de la Cámara Oficial Sindical
Agraria, los Presidentes· de las Secciones de Cultivadores y de
Trabajadores de la indicada Cámara y el Director provincial
de la Mutualidad Nacional Agraria de la seguridad Social.
Como Secretario actuará el Secretario provincial de la Mu
tualidad.

Articulo cuarto.-Uno. Las Juntas Provinciales, que se cons
tituirán en el plazo de diez dlas, desde la fecha de publicación
del presente Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», redao
tarán en los treinta días siguientes a aquel en que se consti~

tuyan una propuesta de cuadros de jornadas teóricas, que será
elevada antes de cuarenta y ocho horas a la Comisión Inter
ministerial creada para el estudio de la cuota empresarial del
Régimen EspeciaJ Agrario, por acuerdo del Consejo de Minis~

tras de diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete.
Dos. La Comisión Interministerial coordinará, reajustará,

en su caso y aprobará los cuadros provinciales de jornadas teó
ricas, Que. desde tal momento, serán inmediatamente ejecuti
vos. A estos efectos el Ministerio de Trabajo, cuando sean cono-
cídas las propuestas de las Comisiones Provinciales, podra pro
poner, a su vez. si procede, y oIda la Hermandad Nacional de
Labradores y Ganaderos, la aplicación de índices de correc
ción pOl:' provinCias, en función de la composición y dimensio·
nes de los censos y del coste de la acción protectora res~ec

Uvas.
Tres. Las Comisiones Provinciales al serIes comunicado el

acuerdo de la Comisión Interministerial· sobre su propuesta
adoptarán las medidas necesarias para que se proceda en el
plazo de quince días a la confección por Municipios de los cua
dros de jornadas teórícas por cultivos y clases. para su expo
sición al público en los tablones de anuncios de los respectivos
Ayuntamientos. Al mismo tiempo· hará publicar en el «BoletIn
Oficial» de la provinCIa una nota en la que se haga referen~

cia a la exposicl0n de tales cuadros y se fije un plazo de quln~

ce dlas para presentar las alegl'lciones que procedan. sin per
juicio de la ejecutividad inmediata a que se refiere el mime
ro dos del presente articulo.

Articulo quinto.-Uno Las alegaciones a que se refiere el
número tres del artículo anterior se dirigirán a la Comisión
Interministenal y serán presentadas ante la Comisión Provin·
cial para que ésta 185 informe y tramite.

Dos La Comisión Interrninisterial será competente para
entender y resolver cuantas alegaciones se formulen en esta
materia, a cuyos efectos serán de aplicación las nonl1as que
regulan el procedimiento administrativo. La resolución ,emitida
por la Comisión lnterrnlnisterial agota la VÍa administrativa.

Tres. Contra dicha resolución cabe interponer recurso con
tencioso~administrativo en los términos prevenidos en la Ley
reguladora de dicha Jurisdicción.

Artículo sexto-La cuota empresarial a abonar por cada
sujeto pasivo o exento de la Contribución Territorial Rústica
y Pecuaria se calculará de la siguiente forma:

Uno. El importe global de la cuota empresarial se dividirá
por la suma total de jornadas teóricas de tOdo el territorio na
ciona!, obteniéndose asl el módulo de cuota a abonar por cada
jornada teórica.

Dos. La cuota así obtenida se multiplicará por el número
de jornadas teóricas que sean atribuíbles a cada contribuyen
te según los cuadros de jornadas teóricas aprobadas en base
a los datos del Catastro.

Artículo séptimo ----Sin p~rjuicio de lo dispuesto en el nú~

mero cuatro del articulo cuarto de la Ley cuarenta y uno/mil
novecientos setenta, los cU~ldros de jornadas teóricas aproba
dos de acuerdo con 10 que se dispone en el presente Decreto
se considerarán inamovibles durante el próximo quinquenio,
transcurrido el cual podrán ser revisados teniendo en cuenta
las modificacioneS que se hubieren producido en alguno o al
gunos de los elementos que hayan servido para su determin~

clon.

Artículo octavo.-Dul'ante cada afio, y con efectos para CO

tización a partir de uno dE! enero del siguiente, se actualiza
rú n los datos de los ficheros de contribuyentes de Rústica y
Pecuaria, teniendo en cuenta las variaciones producidas que
repercutan en la cuota empresarial agraria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente DE~creto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Por el Ministerio de Trabajo se dictarán cuan
tas dísposidones resulten necesarias para la aplicación y des
arrollo de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Tercera.-Por los Mmisterlos de Haclenda, de Trabajo y de
Agricultura se adoptarán la:; medidas necesarias para la apl1
caeión de lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el articulo sexto, el importe
global de la cotización empresarial se distribuirá durante el
ejercicio de mil novecientos setenta y uno en función de dos
factores: un veinticinco por ciento en proporción a la base
imponible de la Contribución Territorial Rústica y pecuaria y
un setenta y cínco por ciento en razón de las jornadas teóricas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintIOcho de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

P;¡ Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 20 de enero da 1971 por la que se
aprueba la Ordenanza Nacional de Trabajo para
Empleados dp.. Fincas Urbanas.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Nacional de Trabajo para Empleados
de Fincas Urbanas formulada parla Dirección General de
Trabajo, previos los oportunos asesoramientos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien:

1." Aprobar la expresada, Ordenanza Nacional de Trabajo
para Empleados de Fincas Ul·banas.

2.) Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas resoluci,mes exija la aplicación e interpretación
de la Ordenanza citada.

3 (> Disponer la inserción de la presente Orden y del texto
de la Ordenanza que se aprueba en el «(Boletín Oficial del Es·
tado)).

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direct,)r ge
neral de Trabajo.


